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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ADJUDICAN PUESTOS VACANTES A CUBRIR EN 
COMISIÓN DE SERVICIOS EN ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGON (CONVOCATORIA 1/2025) 
 
 De conformidad con lo establecido en la Instrucción de 18 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Justicia por la que se establecen criterios de gestión para la provisión 
temporal mediante comisión de servicios de puestos vacantes en órganos de la 
Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, con fecha 7 de enero de 
2025 se realizó la convocatoria de puestos vacantes que se ofertan para su cobertura 
mediante comisión de servicios de carácter voluntario. 
 
 Habiendo finalizado el plazo para la presentación de solicitudes y habiéndose 
aplicado los criterios señalados en la citada Instrucción para la adjudicación de las 
comisiones de servicio, se procede, de conformidad con el apartado séptimo de la misma, a 
publicar el listado del personal funcionario que ha resultado adjudicatario, advirtiéndose que 
la incorporación a los respectivos destinos se producirá según se indica en el cuadro 
adjunto. 
 
 La adjudicación del puesto de Auxilio Judicial del Juzgado de lo Penal nº 1 Huesca, 
señalado con asterisco (*) en el listado, realizada a favor de personal destinado fuera de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se entenderá en todo caso CONDICIONADA a que antes 
de la fecha de incorporación a los destinos adjudicados se disponga de informe de 
conformidad a la comisión de la Comunidad Autónoma de origen, por lo que, en caso de no 
disponer de dicho informe, la adjudicación del puesto a la persona interesada quedará sin 
efecto. 
 
 
 

PERSONAL ADJUDICATARIO DE COMISIÓN DE SERVICIOS 

 

CUERPO UNIDAD ASIGNADA ADJUDICATORIO/A 
FECHA 

INCORPORACIÓN 
DESTINO ACTUAL 

GESTION P.A. 
 

Audiencia Provincial- 
Servicio Común General  

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Huesca  

LANUZA MEAVILLA, 
EVA MARIA 

04/02/2025 JUZGADO MIXTO Nº 
4 HUESCA 

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Social de Huesca CUELLO ESPERANZA, 
LUIS PABLO 

04/02/2025 JUZGADO MIXTO Nº 
1 BARBASTRO 

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Decano de 
Huesca 

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 3 

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

T.S.J. Sala de lo Social RICO LIDOY, ELISA 04/02/2025 JUZGADO PENAL Nº 
5 ZARAGOZA 

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado de Instrucción nº 
9 

ORTEGA LUCEA, 
YOLANDA 

04/02/2025 JUZGADO DECANO 
DE ZARAGOZA 

TRAMITACION 
P.A. 

Audiencia Provincial 
Sección Cuarta de 
Zaragoza 

SAN AGUSTIN 
MARCO, NURIA 

04/02/2025 JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº6 
ZARAGOZA 

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Decano de 
Zaragoza (con funciones 
en la Oficina de Asistencia 
a la Víctima) 

CAHUE GOMEZ, 
PATRICIA 

04/02/2025 JUZGADO MIXTO Nº 
2 MONZON 
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TRAMITACION 
P.A. 

Registro Civil exclusivo de 
Zaragoza 

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Penal nº 2 
Huesca 

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Penal nº 2 
Huesca 

DESIERTA   

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción 
Daroca 

GERMES AZNAR, 
MANUEL 

03/02/2025 JUZGADO MIXTO Nº 
1 CALATAYUD 

TRAMITACION 
P.A. 

Juzgado Contencioso-
Administrativo Teruel  

MUÑOZ PERALES, 
CRISTINA 

04/02/2025 JUZGADO MIXTO Nº 
2 TERUEL 

AUXILIO 
JUDICIAL 

Servicio Común de 
Notificaciones y Embargos 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Servicio Común de 
Notificaciones y Embargos 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Juzgado de Primera 
Instancia nº 4 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Juzgado de Primera 
Instancia nº 2 de Zaragoza 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

T.S.J. Sala de lo Social DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Audiencia Provincial 
Sección Cuarta de 
Zaragoza 

SANCHEZ MARTINEZ, 
JOSE 

04/02/2025 JUZGADO PRIMERA 
INSTANCIA Nº 9 
ZARAGOZA 

AUXILIO 
JUDICIAL 

Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria nº 1 
Zaragoza 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Juzgado Decano de 
Zaragoza 

DESIERTA   

AUXILIO 
JUDICIAL 

Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción nº 3 
Teruel 

GALLARDO BARRA, 
VALERIA C. 

04/02/2025 JUZGADO MIXTO 
DE BOLTAÑA 

AUXILIO 
JUDICIAL (*) 

Juzgado de Penal nº 1 
Huesca (*) 

SAMPER BAILO, 
MARIA SONIA(*) 

04/02/2025 JUZGADO DE 
PRIMERA 
INSTANCIA Nº 7 
GUADALAJARA 

 
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo previsto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 64 de la citada ley, y 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA, 

P.D.F. (Resolución de 25/10/2024) 
LA JEFA DEL SERVICIO DE PERSONAL, 

 
María Pilar Ramos Martín 
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